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1.- PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA.  
 
Dª Rosario Méndez Bujalance 
 
2.- OBJETIVOS DE LA ETAPA. 
 
La etapa de Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las 
capacidades que le permitan:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes 
de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  
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j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las 
demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, 
valorados y respetados como patrimonio propio.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar 
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto 
hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.  

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.  

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de 
la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de 
encuentro de culturas. 

 
3.- COMPETENCIAS CLAVE. 
 
Las competencias clave se definen como los desempeños que se consideran imprescindibles para 
que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los 
principales retos y desafíos globales y locales. Las competencias clave que se deben adquirir según 
la LOMLOE son las siguientes: 
 
1. Competencia en comunicación lingüística. (CCL) 
2. Competencia plurilingüe. (CP) 
3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. (CSTEM) 
4. Competencia digital. (CD) 
5. Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
6. Competencia ciudadana (CC) 
7. Competencia emprendedora. (CE) 
8. Competencia en conciencia y expresiones culturales. (CCEC) 
  
Para cada una de ellas se ha definido un conjunto de descriptores operativos. Los descriptores 
operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco 
referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada materia o ámbito.  
 
 
3.1. RELACIÓN ENTRE COMPETENCIA CLAVE/DESCRIPTORES OPERATIVOS / COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 
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La vinculación entre las competencias clave, los descriptores operativos que determinan el grado 
de adquisición de las mismas y las competencias específicas de cada materia quedan recogidas en 
la Programación de Departamento de cada Departamento didáctico (MD850205) 
 
3.2. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL GRADO DE DESEMPEÑO DE CADA 
DESCRIPTOR POR PARTE DEL ALUMNADO 
 

Los descriptores operativos asociados a cada competencia clave deben ser evaluados 
desde todas las materias que integran el currículo del alumnado y presentarán un grado de 
adquisición u otro en función de la superación de los distintos criterios de evaluación 
asociados a una competencia específica. Por tanto, la valoración positiva o negativa en la 
competencia específica de cada materia supondrá una valoración en los descriptores 
asociados a ella y relacionados con cada competencia clave. 
En el caso de la materia de Expresión Artística, la calificación del alumnado en cada actividad 
evaluable (prueba escrita, actividad individual o grupal, portfolio, actividades de lectura, 
itinerario lector, etc) o la mera observación diaria, nos servirá como instrumento para 
evaluar los distintos criterios de evaluación y, por tanto, las competencias específicas. La 
calificación obtenida a lo largo del curso en los distintos momentos en que se evalúe nos 
permitirá decir el grado de adquisición de cada una de las competencias clave y determinar, 
junto a la evaluación que se realice en las restantes áreas, si el alumnado alcanza los 
descriptores operativos que constituyen el Perfil de Salida para la obtención del título de 
Educación Secundaria Obligatoria o  de Bachillerato (Táchese lo que no proceda). Será 
necesario, desde el área de Expresión Artística, al igual que en las restantes, determinar la 
relación entre la calificación de las competencias específicas y la adquisición de las 
competencias clave. 
 
 
 
 
 
 
 
4.-COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. SABERES BÁSICOS. 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  
 
 Descripción de los Saberes Básicos. 
  

A. Técnicas gráfico-plásticas. 
 

EAR.4.A.1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. 
Cualidades plásticas y efectos visuales. 
EAR.4.A.2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura: técnicas secas y húmedas. Selección del 
soporte adecuado en función de la 
técnica empleada. 
EAR.4.A.3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades 
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expresivas y contexto histórico. 
EAR.4.A.4. Técnicas de estampación. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y mixtos. 
Contexto histórico. 
EAR.4.A.4. Técnicas de estampación. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y mixtos. 
El grabado, contexto histórico: Durero, 
Mantegna y Rembrant (s.XVI), Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, 
Picasso y Joan Miró (s.XX). 
EAR.4.A.5. Grafiti y pintura mural. 
EAR.4.A.6. Técnicas básicas de creación de volúmenes. Generar un volumen por adición o 
sustracción de material. El molde y el 
vaciado. Modelado a mano. El torno. 
EAR.4.A.7. El arte del reciclaje. Consumo responsable. Productos ecológicos, sostenibles e 
innovadores en la práctica artística. Arte y 
naturaleza. 
EAR.4.A.8. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales 
artísticos. Prevención y gestión responsable 
de los residuos. 
EAR.4.A.9. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones 
artísticas y en el ámbito del diseño. 
 

B. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia. 
 

EAR.4.B.1. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción. Color y 
composición. 
EAR.4.B.2. Narrativa de la imagen fija: encuadre y planificación, puntos de vista y angulación. 
La imagen secuenciada. 
EAR.4.B.3. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas). Técnicas 
fotográficas experimentales: cianotipia 
o antotipia. 
EAR.4.B.4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. La imagen secuenciada. 
EAR.4.B.5. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales 
artísticos. Prevención y gestión responsable 
de los residuos. 
EAR.4.B.6. Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El 
guion y el storyboard. 
EAR.4.B.7. El proceso de creación. Realización y seguimiento: guion o proyecto, presentación 
final y evaluación (autorreflexión, 
autoevaluación y evaluación colectiva). 
EAR.4.B.8. Publicidad: recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Estereotipos y sociedad 
de consumo. El sexismo y los cánones 
corporales y sexuales en los medios de comunicación. 
EAR.4.B.9. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, de moda, de interiores, 
escenografía. 
EAR.4.B.10. Técnicas básicas de animación. 
EAR.4.B.11. Recursos digitales para la creación de proyectos de vídeo-arte.
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 4.1. Programación de criterios de evaluación. 
(A modo de ejemplo, sustituir cada uno en su materia por los correspondientes) 
 
 
 

Competencia específica 
(relación con los 

descriptores operativos) 

Criterios de evaluación asociados a ella Saberes básicos mínimos  Instrumentos de 
evaluación 

1. Analizar manifestaciones artísticas, 
contextualizándolas, describiendo sus 
aspectos esenciales y valorando el 
proceso de creación y el resultado final, 
para e ducar l a m irada, a limentar e l 
imaginario, reforzar la confianza y 
ampliar las posibilidades de disfrute del 
patrimonio cultural y artístico. 
CCL2, CCL3, CP3, CD1, CD2, CPSAA3, 
CC1, CCEC1 y CCEC2. 

1.1. Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y 
culturas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos 
esenciales, valorando el proceso de creación y el resultado 
final, y evidenciando una actitud de apertura, interés y 
respeto en su recepción. 

 
EAR.4.A.1. 
EAR.4.A.9. 
EAR.4.B.1. 
EAR.4.B.2. 
EAR.4.B.7. 

Láminas 
Propuestas de trabajos 

de indagación, 
investigación y 

experimentación  
Proyectos  

Exposiciones 

1.2. V alorar c ríticamente l os h ábitos, l os g ustos y l os 
referentes artísticos de diferentes épocas y culturas, 
reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los 
del presente. 

EAR.4.A.1. 
EAR.4.A.9. 
EAR.4.B.1. 
EAR.4.B.2. 
EAR.4.B.7. 
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2. Explorar las posibilidades expresivas 
de diferentes técnicas gráfico-plásticas, 
empleando distintos medios, soportes, 
herramientas y lenguajes, para 
incorporarlas al repertorio personal de 
recursos y desarrollar el criterio de 
selección de las más adecuadas a cada 
necesidad o intención. 
CD2, CPSAA1, CC1, CC3, CCEC3, CCEC4. 

2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la 
exploración de diferentes técnicas gráfico-plásticas, 

empleando herramientas, medios, soportes y lenguajes 

EAR.4.A.2. 
EAR.4.A.3. 
EAR.4.A.6. 

Láminas 
Propuestas de trabajos 

de indagación, 
investigación y 

experimentación  
Proyectos  

Exposiciones 

2.2. Elaborar producciones gráfico-plásticas de forma creativa, 
determinando las intenciones expresivas y seleccionando con 
corrección las herramientas, medios, soportes y lenguajes 
más adecuados de entre los que conforman el repertorio 

personal de recursos. 

EAR.4.A.4. 
EAR.4.A.5. 
EAR.4.A.8. 
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3. Explorar las posibilidades expresivas 
de diferentes medios, técnicas y 
formatos audiovisuales, decodificando 
sus lenguajes, identificando las 
herramientas y distinguiendo sus fines, 
para incorporarlos al repertorio 
personal 
de recursos y desarrollar el criterio de 
selección de los más adecuados a cada 
necesidad o intención. 
CD5, CPSAA1, CPSAA3, CCEC3, CCEC4. 

3.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la 
exploración de diferentes medios, técnicas y formatos 
audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las 
herramientas y distinguiendo sus fines. 

EAR.4.B.3. 
EAR.4.B.4. 
EAR.4.B.6. 
EAR.4.B.8. 
EAR.4.B.9. 

Láminas 
Propuestas de trabajos 

de indagación, 
investigación y 

experimentación  
Proyectos  

Exposiciones 

3.2. Realizar producciones audiovisuales, individuales o 
colaborativas, asumiendo diferentes funciones; incorporando 
el uso de las tecnologías digitales con una intención 
expresiva; buscando un resultado final ajustado al proyecto 
preparado previamente; y seleccionando y empleando, con 
corrección y d e f orma c reativa, l as herramientas y m edios 
disponibles más adecuados. 

EAR.4.B.3. 
EAR.4.B.4. 
EAR.4.B.5. 
EAR.4.B.6. 
EAR.4.B.8. 
EAR.4.B.10. 
EAR.4.B.11. 

4. Crear producciones artísticas, 
individuales o grupales, realizadas con 
diferentes técnicas y herramientas, 
incluido el propio cuerpo, a partir de un 
motivo o intención previos, adaptando 
el diseño y el proceso a las necesidades 
e indicaciones de realización y teniendo 

4.1. Crear un producto artístico individual o grupal, de forma 
colaborativa y abierta, d iseñando l as f ases d el proceso y 
seleccionando las técnicas y herramientas más adecuadas 
para conseguir un resultado adaptado a una intención y a un 

público determinados. 

EAR.4.B.7. 
EAR.4.B.8.  
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en cuenta las características del público 
destinatario, para compartirlas y valorar 
las oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico o 
profesional que pueden derivarse de 
esta actividad. 
CCL1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, 
CE3, CCEC4. 

4.2. Exponer el resultado final de la creación de un producto 
artístico, individual o grupal, poniendo en común y valorando 
críticamente el desarrollo de su elaboración, las dificultades 

encontradas, los progresos realizados y los logros alcanzados. 

EAR.4.B.7. 
EAR.4.B.8. 

EAR.4.B.9. 

4.3. Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, 
académico o profesional relacionadas con el ámbito artístico, 
comprendiendo su valor añadido y expresando la opinión 

personal de forma razonada y respetuosa. 

EAR.4.A.7. 
EAR.4.B.9. 

 
(TODOS LOS CRITERIOS CONTRIBUYEN POR IGUAL EN LA CALIFICACIÓN DE LA MATERIA. LA CALIFICACIÓN DE CADA UNO DE ELLOS SERÁ LA MEDIA 
DE LAS DISTINTAS VECES EN QUE HAYA SIDO EVALUADO). 
 
 
4.2. Temporalización. 
 

Unidades de Programación 
 

Saberes básicos asociados o trabajados Sesiones dedicadas Evaluación 

 
A. Técnicas gráfico-plásticas. 

 

 

EAR.4.A.1. Los efectos del gesto y del instrumento: 
herramientas, medios y soportes. Cualidades plásticas y 
efectos visuales. 
EAR.4.A.2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura: técnicas 
secas y húmedas. Selección del soporte adecuado en 
función de la técnica empleada. 
EAR.4.A.3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias 
artísticas. Posibilidades expresivas y contexto histórico. 

 
 

54 horas 

 
1ª, 2ª y 3ª 
Evaluación 
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EAR.4.A.4. Técnicas de estampación. Procedimientos 
directos, aditivos, sustractivos y mixtos. Contexto histórico. 
EAR.4.A.4. Técnicas de estampación. Procedimientos 
directos, aditivos, sustractivos y mixtos. El grabado, 
contexto histórico: Durero, Mantegna y Rembrant (s.XVI), 
Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, 
Picasso y Joan Miró (s.XX). 
EAR.4.A.5. Grafiti y pintura mural. 
EAR.4.A.6. Técnicas básicas de creación de volúmenes. 
Generar un volumen por adición o sustracción de material. 
El molde y el vaciado. Modelado a mano. El torno. 
EAR.4.A.7. El arte del reciclaje. Consumo responsable. 
Productos ecológicos, sostenibles e innovadores en la 
práctica artística. Arte y naturaleza. 
EAR.4.A.8. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental 
de los diferentes materiales artísticos. Prevención y gestión 
responsable de los residuos. 
EAR.4.A.9. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-
plásticas en diferentes manifestaciones artísticas y en el 
ámbito del diseño. 
 
 

B.  Fotografía, lenguaje 
visual, audiovisual y 
multimedia. 

 

 
EAR.4.B.1. Elementos y principios básicos del lenguaje visual 
y de la percepción. Color y composición. 
EAR.4.B.2. Narrativa de la imagen fija: encuadre y 
planificación, puntos de vista y angulación. La imagen 

50 horas 1ª, 2ª y 3ª 
Evaluación 
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secuenciada. 
EAR.4.B.3. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía 
sin cámara (fotogramas). Técnicas fotográficas 
experimentales: cianotipia o antotipia. 
EAR.4.B.4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y 
tradicional. La imagen secuenciada. 
EAR.4.B.5. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental 
de los diferentes materiales artísticos. Prevención y gestión 
responsable 
de los residuos. 
EAR.4.B.6. Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, 
escena, toma, plano y montaje. El guion y el storyboard. 
EAR.4.B.7. El proceso de creación. Realización y 
seguimiento: guion o proyecto, presentación final y 
evaluación (autorreflexión, 
autoevaluación y evaluación colectiva). 
EAR.4.B.8. Publicidad: recursos formales, lingüísticos y 
persuasivos. Estereotipos y sociedad de consumo. El 
sexismo y los cánones corporales y sexuales en los medios 
de comunicación. 
EAR.4.B.9. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, 
de moda, de interiores, escenografía. 
EAR.4.B.10. Técnicas básicas de animación. 
EAR.4.B.11. Recursos digitales para la creación de proyectos 
de video-arte. 
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 TOTAL SESIONES 104 horas  
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5.- ESTRATEGIAS  METODOLÓGICAS. 
 

5.1.- Aportación al Proyecto Lingüístico del centro (PLC) y Proyecto de Oralidad 
 

Un aspecto importante que como docentes debemos tener en cuenta es promover la 
lectura de textos vinculados a la asignatura. Pueden ser de diferente índole o naturaleza. También, 
es importante el desarrollo de actividades que fomenten buenas prácticas comunicativas que 
contribuyan al desarrollo del pensamiento crítico en nuestro alumnado. Todas estas actividades se 
encuentran enmarcadas en el Proyecto lingüístico de centro (PLC) y el Proyecto de Oralidad y se 
difundirán a través del periódico del Centro y redes sociales. 

Para integrar nuestra materia “Educación Plástica Visual y Audiovisual” en el Proyecto 
lingüístico de centro y el Proyecto de oralidad, el alumnado tendrá acceso a la biblioteca de Aula y 
a la biblioteca del centro, donde podrá consultar los diferentes libros relacionados con la materia, 
comics, catálogos de exposiciones o revistas, además de visitar páginas web, blogs y plataformas, 
que servirán de apoyo visual e inspiración en sus procesos creativos. 

 En relación con el Proyecto de oralidad, el alumnado tendrá que explicar a sus compañeros 
los procesos desarrollados en algunas prácticas o alguna actividad de investigación, bien sobre 
técnicas artísticas o sobre algún autor interesante que guarde relación con los contenidos de 
dichas unidades de programación. Estas actividades se expondrán en el aula y formarán parte del 
desarrollo de la competencia lingüística en nuestro alumnado.   

También se trabaja para el tema de ilustración una serie de lecturas que a veces 
hacemos coincidir con algún tema transversal: “La Avestruz Troglodita” de Gloria fuertes, “La 
leyenda del arcoíris” para el día de la Paz, “El regalo” sobre el acoso escolar, “Un punto azul 
pálido” en valores éticos, “La historia de Bambú japonés” sobre la perseverancia , etc. 

 
5.2.- Estrategias Metodológicas 

 
La materia de  “Educación Plástica Visual y Audiovisual”  tiene un marcado carácter 

práctico y funcional, que promueve el trabajo individual y colectivo, la experimentación y el 
desarrollo de la creatividad. 
Llevaremos a cabo una metodología activa, participativa y constructiva, con el fin de potenciar la 
capacidad para indagar, experimentar, planificar y realizar producciones propias y proyectos 
interdisciplinares. El objetivo será construir un aprendizaje significativo para conseguir la 
incorporación de los nuevos conocimientos a la estructura cognitiva que el alumno ya posee, esto 
es, favoreciendo la asimilación de la información nueva y su conexión con lo que el alumnado 
conoce. Contribuyendo al desarrollo de las competencias clave en su conjunto y a la adquisición de 
los objetivos de etapa. 
La profesora presentará la situación de aprendizaje a través de una explicación, en relación con los 
saberes básicos y a partir de dicha explicación, se realizarán láminas de actividades y prácticas de 
desarrollo e investigación, para ir adquiriendo las competencias específicas.  
Estas prácticas y láminas estarán relacionados con las correspondientes unidades de 
programación, que se procurará estén ordenados en función a su dificultad progresiva, facilitando 
la adquisición de conocimientos más complejos. 
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Las TIC, Tecnologías de la Información y la Comunicación, serán una herramienta importante de 
apoyo en nuestro trabajo diario. Las TIC destacan por su gran potencial didáctico y la relevancia 
que adquieren en el currículo. 
Se pueden entender según dos naturalezas:  
1- Como un fin en sí mismas, ya que tienen como objetivo ofrecer al alumnado conocimiento y 
destrezas básicas sobre informática.  
2- Como un medio, como herramienta de búsqueda de información, comunicación, de estudio y 
consulta, o para la elaboración de actividades.  
La plataforma Classroom será nuestro puente de enlace y comunicación, donde subiremos tanto 
los contenidos como las prácticas a trabajar y resueltas. 
   
 
6.- MATERIALES DIDÁCTICOS. 
 

- Bloc de dibujo DIN A 3, con margen de 130 o 150 gr/m². 
- Carpeta formato A3. 
-  Portaminas del 0,3 o del 0,5 o un lápiz 2H/H. 
- Escuadra y cartabón. Regla milimetrada 50 mm. 
- Compás de precisión con adaptador. 
- Rotuladores calibrados ( 0,2- 0,4- 0,8) 
- Lápices de grafito (3H, HB, 2B, 4B, 6B).  
- Sacapuntas y goma de borrar.  
- Lápices de colores Faber Castell, Staedler o marcas similares de calidad. 
- Pinceles de distintos tamaños. 
- Témperas, pinturas acrílicas, etc… 

 
 
 
OTROS RECURSOS Y MATERIALES: 
Las diferentes unidades de programación, así como las prácticas y actividades se irán subiendo a la 
plataforma Classroom. 
Todo el material del que disponemos en las aulas: tórculo, horno cerámico, modelos de 
escayola,  herramientas… ,etc 
 
 
7.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
 

La evaluación será global, continua, formativa y criterial y tendrá en cuenta el grado 
de desarrollo de las competencias y su progreso en el conjunto de los procesos de 
aprendizaje. 

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 
accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración 
objetiva de todo el alumnado. Garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización 
de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo. 
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Los procedimientos de evaluación han de basarse en una observación continuada de 
la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno. Para dicha evaluación, se utilizarán 
diferentes instrumentos tales como prácticas, propuestas de trabajos de indagación, 
investigación, experimentación y desarrollo de proyectos de creación plástica o audiovisual, 
de manera individual o colectiva, presentaciones, ajustados a los criterios de evaluación y al 
desarrollo de las competencias específicas.  

 
7.1. Criterios de calificación 
 
         Existirán rúbricas de corrección para cada uno de los instrumentos, lo que permitirá 
medir el grado de consecución de los criterios de evaluación y las competencias específicas. 
Estas rúbricas con los indicadores de logro nos permitirán conocer el grado de desempeño 
de cada criterio. Estos se ajustarán a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente 
(del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 
10). 
 El alumno tendrá la evaluación aprobada, cuando la nota media ponderada en relación con 
los criterios de evaluación valorados, a través de los diferentes instrumentos, llegue al 5.  
 

Se trata de una evaluación continua, por lo que, en todo momento se realizará la 
media de los criterios que se hayan trabajado desde el inicio del curso. Si el alumno ha 
adquirido una calificación de un 5 o superior a un 5 se considerará que ha recuperado las 
evaluaciones no superadas. En caso de no haber alcanzado una calificación superior a un 5 el 
alumno podrá recuperar los criterios que no haya superado mediante un proyecto o algún 
trabajo. 

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una 
alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas 
se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades.
  

 Programas de refuerzo del aprendizaje (destinado al alumnado de la ESO) 
Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas, de forma que estructurando y modificando 
contenidos a razón del nivel de competencia curricular y aspectos metodológicos, el 
alumnado pueda alcanzar el desarrollo máximo de sus capacidades y superar las 
posibles dificultades. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las 
situaciones siguientes. 
 
7.2. Asignaturas pendientes 
No hay alumnos con esta materia pendiente 

 
 
8.- INDICADORES DE LOGRO SOBRE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y PRÁCTICA DOCENTE. 
 
El Centro tiene establecidos indicadores de enseñanza (grado de cumplimiento de la 
programación, horas impartidas, asistencia del alumnado y % de alumnado que supera la 
materia) que sirven para evaluar el funcionamiento de la asignatura como dice el RD 1105 de 
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2014 (Art. 20.4). 

Indicadores enseñanza: 
Se miden mediante los siguientes parámetros, una vez por trimestre, y en función de su 
resultado, se adoptan las medidas correctivas adecuadas  

.- Programación impartida: este indicador mide en porcentaje, el número de temas 
impartidos en el trimestre, entre el número de temas que se había previsto impartir en el 
mismo. 85%. 

.- Horas impartidas: este indicador mide en porcentaje, el número de horas impartidas en el 
trimestre, entre el número de horas que se habían previsto durante el mismo.  90%. 

.- Asistencia del alumnado: este indicador también se expresa en porcentaje. Se calcula el 
número de faltas totales del grupo (justificadas o no), del alumnado que asiste regularmente 
a clase, y se divide entre el número de horas totales que se han impartido en el trimestre. La 
cantidad que se obtiene se detrae del 100%.  90%. 

.- Alumnado aprobado: también se expresa en porcentaje. Es la división entre el número de 
alumnos aprobados en el grupo en cada trimestre, entre el número total de alumnos que 
componen el grupo y asisten regularmente a clase: 

ESO 60%. BACH 70% CFM 65% CFS 70% FPB 60%  

  

Indicadores de la práctica docente: 

Respecto a los indicadores de logros en la práctica docente, que en el Centro no hay 
establecidos de forma generalizada, esta programación recoge los siguientes: 

Uso de las TIC en el aula: este indicador mide el número de veces que se hace uso de las 
TICs en el aula, tanto por parte del alumnado, como por el profesorado. Se acuerda en el 
departamento hacer uso de las TIC, al menos un 30% del tiempo total por trimestre. 

.- Actividades motivadoras: este indicador mide el número de veces que se realizan 
actividades distintas a las habituales de enseñanza- aprendizaje, (tales como dinámicas de 
grupo, debates, trabajos de investigación, kahoot, etc), que hacen que el desarrollo del 
módulo se haga distinto y motivador para el alumnado. Se acuerda en el departamento 
realizar actividades motivadoras, al menos 2 veces por trimestre. 

 
 
 
9.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

9.1. Detección 
La evaluación inicial servirá como punto de partida para la adaptación de las 

programaciones a las necesidades educativas del alumnado en sus diferentes niveles de 
concreción curricular. En las sucesivas evaluaciones se realizará el seguimiento y reajuste de 
las mismas y del alumnado. 
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En las reuniones de equipo docente se comunicarán y determinarán las medidas de 
atención a la diversidad a llevar a cabo con el grupo o con alumnos concretos. Así mismo, 
cuando se detecte casos nuevos se solicitará la evaluación pedagógica a la orientadora. 

9.2. Actuaciones 
Atendiendo Orden de 30 de mayo de 2023, los programas de atención a la diversidad 

que se van a llevar a cabo son: 

9.2.1. Medidas generales de atención a la diversidad 
Partiendo de las medidas generales de atención a la diversidad definidas en el 

proyecto educativo, nuestra programación tendrá en cuenta una serie de medidas ordinarias 
de atención a la diversidad, orientadas a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de 
todo el alumnado.  

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias, en cuanto a 
competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje, 
mediante estrategias metodológicas destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y 
competencias clave. 

Entre las medidas ordinarias de atención a la diversidad que podremos poner en 
práctica desde esta materia: 

Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, 
tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el 
alumnado, así como la diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación. 

Apoyo en los grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del 
aula, preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que 
presente desfase curricular. A su vez, la maestra de pedagogía terapéutica realizará 
preferentemente su intervención en el aula ordinaria con aquel alumnado que se determine 
en función de sus necesidades específicas de apoyo educativo. 

A nivel de aula, para la organización de espacios se tendrán en cuenta las posibles 
necesidades educativas del alumnado. En el caso de la organización de los espacios en las 
aulas ordinarias, ésta dependerá en gran medida de la metodología que se emplee en el 
grupo. En cualquier caso, como norma general, habrá que cuidar determinados aspectos 
que, en función de las necesidades educativas que presente el alumno o la alumna, cobrarán 
más o menos relevancia: ubicación cercana al docente, espacios correctamente iluminados, 
espacios de explicación que posibiliten una adecuada interacción con el grupo clase, 
distribución de espacios que posibiliten la interacción entre iguales, pasillos lo más amplios 
posibles (dentro del aula), ubicación del material accesible a todo el alumnado, etc.  

En relación con los tiempos, la clave reside en la flexibilidad. Los tiempos rígidos no 
sirven para atender adecuadamente a un alumnado que, en todos los casos, será diverso. Es 
preciso contar con flexibilidad horaria para permitir que las actividades y tareas propuestas 
se realicen a distintos ritmos, es decir, alumnado que necesitará más tiempo para realizar la 
misma actividad o tarea que los demás y otros que requerirán tareas de profundización, al 
ser, previsiblemente, más rápidos en la realización de las actividades o tareas propuestas 
para el todo el grupo. Asimismo, los centros docentes cuentan con autonomía para poder 
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llevar modelos de funcionamiento propios, pudiendo adoptar distintas formas de 
organización del horario escolar en función de las necesidades de aprendizaje del alumnado.  

En ocasiones, la pieza clave en la atención a la diversidad del alumnado, se sitúa en el 
terreno de la evaluación de los aprendizajes. Una forma de evaluación uniforme y única, solo 
beneficiará a un tipo de alumnado estándar. Es decir, una evaluación única no permite una 
adecuación a los diferentes estilos, niveles y ritmos de aprendizaje del alumnado.  

Por ello, en este apartado, se ofrecen orientaciones para la realización de una 
evaluación más inclusiva, desde una doble vertiente:  

a) Uso de métodos de evaluación alternativos o complementarios a las pruebas 
escritas. La observación diaria del trabajo del alumnado, es una de las principales vías para la 
evaluación. Pero esta observación no se podrá realizar si no tenemos claro, previamente, 
qué queremos observar. Es preciso un cambio en el enfoque que frecuentemente se da a la 
elaboración de los indicadores de evaluación. Es imprescindible transcender de 
procedimientos de evaluación que se centran únicamente en la adquisición final de 
contenidos, sin fijarse en otros aspectos colaterales, e igualmente relevantes, como pueden 
ser las interacciones entre el alumnado. Así mismo, se podrían usar portafolios, registros 
anecdóticos, diarios de clase, listas de control, escalas de estimación, etc. Todos ellos están 
basados en la observación y seguimiento del alumnado, más que en la realización de una 
prueba escrita en un momento determinado. Debemos tener en cuenta que, lo que se 
pretende es que el alumno o la alumna sepa o haga algo concreto, pero no en un momento 
concreto y único.  

 b) Adaptaciones en las pruebas escritas. Si, además de las formas de evaluación 
descritas anteriormente, se optase por la realización de pruebas escritas, se enumeran a 
continuación algunas de las adaptaciones que se podrían realizar a dichas pruebas:  

Adaptaciones de formato: Determinados alumnos o alumnas, pueden requerir una 
adaptación de una prueba escrita a un formato que se ajuste más a sus necesidades. Así, 
algunas de estas adaptaciones podrían ser las siguientes: - Presentación de las preguntas de 
forma secuenciada y separada (por ejemplo, un control de 10 preguntas se puede presentar 
en dos partes de 5 preguntas cada una o incluso se podría hacer con una pregunta en cada 
folio hasta llegar a las 10). - Presentación de los enunciados de forma gráfica o en imágenes 
además de a través de un texto escrito. - Selección de aspectos relevantes y esenciales del 
contenido que se pretende que el alumno o la alumna aprendan (se trata de hacer una 
prueba escrita solo con lo básico que queremos que aprendan). - Sustitución de la prueba 
escrita por una prueba oral o una entrevista, o haciendo uso del ordenador. - Lectura de las 
preguntas por parte del profesor o profesora. - Supervisión del examen durante su 
realización (para no dejar preguntas sin responder, por ejemplo).  

Adaptaciones de tiempo: determinados alumnos y alumnas necesitarán más tiempo 
para la realización de una prueba escrita. Esta adaptación de tiempo no tiene por qué tener 
límites. Una prueba no es una carrera, sino una vía para comprobar si se han adquirido 
ciertos aprendizajes. De esta forma, el docente podría segmentar una prueba en dos o más 
días o, en su lugar, ocupar también la hora siguiente para finalizar la prueba de evaluación. 
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En definitiva y como norma general, estas adaptaciones en las pruebas escritas deben 
ser aquellas que el alumno o alumna tenga durante el proceso de aprendizaje. Es decir, si 
hemos estado adaptando tipos de actividades, presentación de las tareas, tiempos... no 
tiene sentido que estas mismas adaptaciones no se hagan en la evaluación. Por otro lado, 
estas adaptaciones deben ser concebidas como una ayuda para que todo el alumnado pueda 
demostrar sus competencias y capacidades. 

 
9.2.2. Programas de atención a la diversidad. 

Cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se establecerán 
programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento 
del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los 
aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo. Asimismo, 
se podrán establecer programas de profundización para el alumnado especialmente 
motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectuales. En 
ambos casos, se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que 
se le apliquen dichos programas. Dichos programas se especificarán en las programaciones 
didácticas de los cursos en los que se va a aplicar.  

Programas de refuerzo del aprendizaje:  

Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con 
aprovechamiento las enseñanzas, de forma que estructurando y modificando contenidos a 
razón del nivel de competencia curricular y aspectos metodológicos, el alumnado pueda 
alcanzar el desarrollo máximo de sus capacidades y superar las posibles dificultades. Estarán 
dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso.  Con el alumnado que esté 
repitiendo de curso y que una de las materias por las que está repitiendo sea Expresión 
Artística se llevarán a cabo las actuaciones especificadas en el apartado 7.2. de esta 
programación. 

b) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 
orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su 
inclusión. A estos alumnos se les aplicará un programa de refuerzo en el momento en que el 
profesorado detecte sus dificultades. Este programa de refuerzo sigue el modelo MD850704 
del centro y en él se especifica todo aquello que se va a trabajar con el alumnado que lo 
requiera: Competencias específicas, criterios de evaluación, saberes básicos, tipos de tareas 
y actividades, situaciones de aprendizaje planteadas, recursos didácticos, agrupamientos, 
distribución de tiempos e instrumentos de evaluación.  

c) Alumnado con NEAE censado en el módulo de Gestión de la Orientación. Para 
aquellos alumnos que presenten necesidades educativas especiales, dificultades graves de 
aprendizaje, necesidades de compensación educativa y su desfase curricular con respecto al 
grupo de edad sea poco importante, se adaptará la metodología y los contenidos sin 
modificar los objetivos de la etapa ni los criterios de evaluación, llevando a cabo, de entre las 
siguientes, las medidas que se vean convenientes: 

Selección de actividades más adecuada a su problemática. 



I.E.S. 

EMILIO CANALEJO 

OLMEDA 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
ESO-CFGB-BACHILLERATO 

 
MD850202 Versión 4 Fecha: 29-9-23 Página 20 de 14 

 

MATERIA: Expresión Artística NIVEL: 4º de ESO CURSO: 23-24 

 

Atención más individualizada en la medida de lo posible, buscando otros medios de 
explicación de los contenidos más complicados. 

Selección de contenidos mínimos de cada unidad didáctica. 

Buscar un compañero/a que pueda ayudarle a comprender los contenidos tratados. 

Los casos de cursos anteriores, así como los nuevos que se puedan detectar a lo largo 
del presente curso serán reflejados en SÉNECA por el docente de la asignatura, que será la 
que la llevará a cabo dicho programa de refuerzo será registrado en la aplicación Séneca, por 
el docente que lo elabore y aplique en el aula. 

Programas de profundización. 

 Tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar 
respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el 
aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. Dichos 
programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 
modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de 
actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación 
que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. Dichos programas se 
desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de enriquecimiento 

 
9.2.3. Medidas específicas de atención a la diversidad. 

Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas 
propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas 
actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a 
través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las 
medidas específicas será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica. 

Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden implicar, 
entre otras, la modificación significativa de los elementos del currículo para su adecuación a 
las necesidades del alumnado, la intervención educativa impartida por profesorado 
especialista y personal complementario, o la escolarización en modalidades diferentes a la 
ordinaria. 

Las medidas específicas de atención a la diversidad que se aplicarán, en caso de que 
sean necesarias, son: 

El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o 
Audición y Lenguaje, personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, se podrá 
realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de intervención especializada, siempre que dicha 
intervención no pueda realizarse en ella y esté convenientemente justificada. 

Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con 
necesidades educativas especiales. 

Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al 
alumnado con necesidades educativas especiales. 
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Destinados a aquel alumnado de NEAE por presentar NEE, y que presente un desfase 
igual o superior a dos cursos académicos. Serán diseñadas y registradas en Seneca por parte 
del profesorado de PT, no obstante, el primer responsable para el seguimiento será el 
profesorado referente de dicha materia. La coordinación entre ambos será fundamental 

Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades 
intelectuales. 

La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 
convalecencia domiciliaria. 

 

9.3. Evaluación 
El seguimiento y evaluación de las medidas de atención a la diversidad será continua, 

procediendo a la modificación de las mismas cuando se detecten cambios en las necesidades 
del alumnado. 

 
 
10.- EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y DE LA PROGRAMACIÓN (Indicadores de logro sobre 
procesos de aprendizaje). 
 
En nuestro Centro, tenemos establecidos unos controles que permiten al profesorado hacer 
cambios en la metodología y la programación cuando se detecta que no se han cumplidos 
determinados porcentajes. En el caso de la programación didáctica de esta materia tenemos 
establecido el compromiso de cumplir el 90% de las unidades programadas para cada 
trimestre, por supuesto debemos asegurar que no quede ninguna unidad o bloque temático 
sin trabajar. 
 
Del mismo modo tenemos establecidos indicadores para asegurar un porcentaje adecuado 
de alumnado que superan la materia. Estos mecanismos nos van avisando para que en caso 
de no conseguir el indicador, podamos reorganizar los contenidos, modificar las actividades 
o cambiar la metodología para poder llegar al alumnado y conseguir que este disfrute con su 
trabajo y esfuerzo, consiguiendo los resultados óptimos. 
 

Alumnado aprobado: también se expresa en porcentaje. Es la división entre el 
número de alumnos aprobados en el grupo en cada trimestre, entre el número total de 
alumnos que componen el grupo y asisten regularmente a clase: 

ESO 60%. BACH 70% CFM 65% CFS 70% FPB 60%  

 
 
11.- NORMATIVA 
 
Normativa de ámbito estatal: 
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 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación 

y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil. 
 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación 

y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
 Normativa de ámbito autonómico: 
 

 Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

 Decreto-ley 6/2023, de 11 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras y 

se convocan subvenciones para compensar el sobrecoste energético de gas natural 

y/o electricidad a pymes y personas trabajadoras autónomas especialmente 

afectadas por el excepcional incremento de los precios del gas natural y la 

electricidad provocados por el impacto de la guerra de agresión de Rusia contra 

Ucrania, y se modifica el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el 

calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los 

universitarios. 

 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los  Institutos de Educación Secundaria. 

 Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 

etapas educativas. 

 Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional, sobre el Tratamiento de la Lectura para el despliegue de la 

competencia en Comunicación Lingüística en Educación Primaria y Educación 

Secundaria Obligatoria. 

 Circular, de 22 de junio de 2023, de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, 

por la que se realizan aclaraciones en relación a la forma de abordar la organización 

de algunos aspectos de la ordenación de las etapas de Educación Secundaria 

Obligatoria y de Bachillerato. 

 Circular de 25 de julio de 2023, de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, 

sobre determinados aspectos para la organización en los centros del área y materia 

de Religión y Atención Educativa para el alumnado que no la curse, así como criterios 
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homologados de actuación para los centros docentes en relación al horario, 

funciones y tareas del profesorado que imparte Religión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


